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C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO 
SERVICIO RP, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 1912 

PRESENTE · . . . . . 

·.· ASUNTO: Licencia.Ambiental única 
·BITÁCORA: 09/LUA0024/06/17 

En atención a la solicitud ingresada. a esta Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecció~ al Meqio Amblén~e del Sector Hi~~.ocarbur?s· e~ lo sucesivf la AG_~NCIA. el ~ía 
01 de' Jun1o de ·2017 y turnada para su atenc1ona la Drrecoon General de Gest1on Comercral, 
adscrita a la Unidad de Gesti6n, Supervisión, InspecCión yVigilarici.a Cómercial! por medio del 
cual. en. su carátqtr.de repr.e$entant~ legal ,del:establecimiento SERVICIO RP. S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE S~R.VICIO 19~2. con ubicación en,EJIDÓ·.NUE1tQ LEÓN KM; 6, COLONIA 
EJIDO . SÁL TILLO~ MUNICIP~b DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORN~A. CÓDIGO 
POSTAL 21704, en lo sucesivo el REGULADO; tramita Licencia Ambiental Unica CLAU). 
Una vez ev~luada la información presentada; y · -

· CO N S 1 O E R A N O O 

l. Que esta Dirección :Genefal dé Gestión Comercial es 'Competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental ÚniCa solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto eri los ar:tículos 4 fracCión XXVII y 37 fracción XVIII del 
Reglamento loterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . . 

11. Que el día Oi de Junid de 2017 .sé recibió .en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO RP; S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LlJA0024/06/17. 
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111. QuE:l eJ REGL!LADQ.¡g:~;Jmple con los requisitos neceskr¡ios para ell.trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro! de la solicitud registrada con 
bitáco.ra 09/LUA0024/06/17. ·· 1 _ 

Por lo tanto, con rundamento en .los artículos l, 3 fracción XI, Lt; S fracrción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS. de la ley .General del -Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fratciór;1 XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nc¡cional de Seguridad Industrial y de. prqtep:ión .al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ,BJS apartadOA) fracción VI qét .Reglamento de la Le'y General del 
Equilibrio Ecologico y .la ProtecCión al· Ambiente en materia· de Prévención. y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por. el que se .reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que ~stablece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental · Unica, mediante . L.in trámite único; así como la actualización de .la información de 
emisiones mediante una' Cédula de OperaciÓn Anual; pubiicado el 11 de abril de 19 9 7' así 
como las demás disposiCiones que resulten .aplicables, ~sta DireCción General de Gestión 
Comercial, · · · · 

RESUELVE . ··. . . . 
. . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicO¡; y legales presentados' por el 
REGUL~D.O para trami\aj y obtener la Licencia Ambientft~ Única. { 

SEGUNDO.- OTC)RGARJ al REGULADO la ' . _ . . [ · · il 

~, · 
1 

.. · LiCENCIA A.MBIENT AL ÚNICANo :LA.U-"ASEA/2461-l20 17 

' 1 

La presente Licencia Ambiental únicaqueda sujeta al cu~plimiento de las siguientes 

CONDICIONANTES . . . .. . 

l. La Licencia ampara el fi:mcionarniento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO RP, S.A. DE C.V., 1912 con ubicaCión ·en EJIDO NUEVO LEÓN KM. 6, 
COLONIA EJIDO SAL TILLO, MEXICALI, CÓD.IGO POST AL 21 7 04, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, que se dedica a la comercialización de gasolina y diese!, con una 
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capacidad instalada de suministro anual de 1,070,189 litros de Pemex Magna y 
229,022 litros de Diesel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del .presente. 

1 

11. La presente ·. Licencia · Arnbient.:ü :unica ••· se . ~xpide por única . vez · en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o · de actividad, segúri le fue autorizada. Si es 

· este el casó deberá solicita·r una pueiia Licencia: Si existe cambio d~ razón social, 
~ aumento en la capacidad de almacenamiento, 'cámbibs de proc~so, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la .solicitud de actuaJizac:ióri a las condicionantes respectivás; 

111. . La Licencia es inÚarisferibie a. ot_ros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 

IV. 

V. 

coinpétente. · · · · ·· · 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lirieamientds; directrices. crit~rios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general . por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a ·. la Secretaría de Medio - Ambiente y Recursos .. Naturales su Cédula de 
Operación Anual en: los términos vigentes establecidos; apartir del año 2018 . 

1 . . ' ' • • 

El REGULADO, deberá1 presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en 1er Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico Ypla Protecqión al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminaclpn de la At~ósfera, en la que deberá incluir ' !§'~ emisi6nes cdnraminantes a 

1 
1 
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la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. · 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, · a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y1Transfere11cía de Contaminantes 
de la Cédula de'Operación Anual, al Artículo 10~. Bis de laLeyGeneral del Equilibrio 
Ec61~gico y la P~~tección al Arribient~. a los A~tículos 9 ,fiLO, 19 y 2 O de su 
Regl~mento en mat,eria de Registro de Emisiones y Jransferencia de Contaminantes, 
cuan'do existan emisiones. o . transferencias · de · contaminantes o sustancias que se 
encuentren \listadas .y que alcancen el umbral .de reporte esta'blecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NQM..;165-SEMARNAT.,.2013 "Que·estáblécela lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registrO de e misione~ y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, V.ll, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en m.ateria de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. · El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones .a la ati:nósfiira, qeber;§. dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA po( lo menos con 10 días hábilesde>c;¡ntidpa<::ióninformando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para · evitar riésgos operacionales y ambientales. 
En el. caso de paros circunstanciales, e(RE'GULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. ·· .· .. 

IX. Para el caso de paros programados por manteóimiento, · el REGULADO deberá 
impl~mentar las mejores prácticas par~ mini:nizar .las1 emisi?nes ~~ cont.am~nantes a la 
atr,n~sfera, jhasta ~f]J'~ tanto no se ;m1~an lineamientos, d1rectrll.ces; cntenos u otras 
disposiciones administrativas de caracter general por parte de est!a AGENCIA 

. . 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimientO periódiCo a los equipos 
indicados etllla Tabla 1 de la presente, mismas que deberán regi~trarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
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cada área. zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. · 

XII. El REGULADO debedi lievar una bitác6ra de operación, rhantenimiento y de 
supervisión o monitoreb, de su sistema contraincendio y' de detección de incendios, en 
la que se insJuyan equi~os. líneas, dispositivos e instrumentos de control, para ·verificar 
la integridad\ de sus elerh)!ntos. . . ' . . . 1 rr¡ • ' 1 

J· . . . . 
XIII. El REGULAQO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 

del Reglamento de lá Léy Generalpara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-1:6LSEMARNAT-20.11, que·esta:blece .los criterios para clasificar 
a los Residuos de :Manejo Especial .y determinar cuálesestán sujetos a Planes de 
. Manejo; el listado de los m.isnios; el procedimiento para la inclusión o exclusión a .dicho 

·. listado; así c,omo los elementos y procedimientos para ia.formuiación de los. planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que elm.anejo dentrcJy fuera. de su.sinstaláciones de 
los residuos peligrosos: 0.45 tonhiño p~ contenedores vados impregnados· de 
. residuos .peligrosos; o·: 1 ton/ año dé sólidos impregnados de: residuos peligrosos; 
0.2 ton/año deaceite;gasoiilla;diesel: y naftas gástados o sucios provenientes 
de estacioné~ de servicio y talle.rés; O;ÓO,i ton/~fto de lámparas fluorescentes, 
·que genera:cumple .COIJ lo establecido en los Artítulos.l:Sl, 151 Bis; 152, 1 S 2 Bis de la 
Ley General del Equilibrio ·Ec()lógico y la ProtecCión a·l Ambiente, los Artículos aplicables 
de.-ra: ,Ley General para la .Prevención· y Gestión lntegral .de los. Residuos. su· Reglamento 
ylás Normas Oficiales M~xicanas vigentes aplicables en lamateri~. 

XV. El REGULADO deberá 1verificar que el itipo dé residOos registrados en ila solicitud de 
Licen!=iél ArfjpientaLÚhi

1
Ca sean ·.congruentes cori los contenidos en su Registro como 

Gen~rad'or ·d~ . Residuos 'Prligrosos y 1ue no se ten~a un á ru?uc~iC:In o incPem~n.to ~~ las 
cantrdade~ ~ener~das d

1
urante dos. anos .co~secutrvos,que t~phq~e . una modrfrcacron a 

la categorra~del ttpo de generador, en su caso, debera realizar ante esta AGENCIA la {/ 
actualización de la información correspondiente, dentro .del plazo de 15 días hábiles f 
posteriores a la fecha .de no~ifitación .. del . presente . oficio, a través del formato 
SEMARNA T -07-0 31 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo estableCido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley r-· -::. ... 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de ios Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de lbs residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus .cáracterístitas sean :considerados peligrosos -según ·la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actu'alizar su · Registro como · Generador dt= Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito eh la Condicionante. anterior y su :Ucencia Ambiental Única 
como se establece en la_Condicionante 11. · · 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el alrnacenap~iento de 19s residuos peligrosos 
· ge(1€Yados dentro~. su establecimiento cUmpla con lo establedpo en los Artículos 82 

y 84 del Reglamento de la l~y General para la Prevención. y Gestión Integral ele los 
Resi~úos. . · · . . · . ·, . . . 

XVIII.EI REGULAba deberá contrata~ los servicios . de empresas debidamente autorizadas 
para el ' manejo de los. residÚos 'peligrosos, .según :lo establece el :artículo 4 6 del 

. Reglamento de la Ley. General par~ 1~ Preve.ndón y Ge:Stió.n integraJde 'los Residuos . . 

XIX. El REGULAD.b en la operación y ·f~ncionalllie~to .de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse atodas :las disposiciones señaladas en la 
ley qeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y .los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales M~xicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento . de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ai .Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión lntegraLde los Residuos y los Reglamentos que de ellas sé derivan, así como en 
las Normas OfiCiales Mexicanas y otro's instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento deL .establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o·la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes p~rticulares o ~acio.n~les, pod~á ser sanciona~o por part!~ de la AGENCIA, de 
Corft>rm¡da9 con lif_á p!SpOSICIOnes aplicables. 1 l, 

11 

Página 6 de 7 

• ' 1 
Av. 5 de mayo No, 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

(Parque Bicentenario). Teléfono (+S2.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili¡a el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

~H 
1' 



SEMARNAT ASE 
SECRETARIA DE 

,'1<1F.DIO /\Mili ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad; Industrial y de 
, Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

Unidat!l ~e Gestión,' Supervisión, lnspee'tión y Vigilarfcia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

1 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15007 /2017 
Ciudad de México a 15 de Noviembre de 2017 

"2017, Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar a C. JORGE HUMBERTO SALCIDO SALCIDO, en representación del 
establecimiento SERVICIO RP. S.A. DE C.V., el · presente acuerdo de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . . 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 
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